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cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez 
terminadOs, y previo aviso del concesionario, se proCederá al reco
nocimiento de las obras por el Comisario Jefe de Aguas del Sur 
de Espafia o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. 
sin que pueda comenzar la explotación antes de que la Dirección 
General apruebe el acta 

6.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajO y demás de carácter social. 

7.& Queda sUjeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regUlación de la corriente 
del río que sean realizadas por el Estado. 

8.a El concesionario qUeda obligado a cumpUr las diSPOSI
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
peoies. 

9.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, serán decretadas, en su caso, por la Autoridad com
petente. 

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente 
pero sin perjudicar las obras de aqUélla. 

11. El concesionario queda obligado a tener las obras en per
fecto estado de conservación, evitando toda clase de filtracione~ 
que puedan originar perjuicio a tercero. 

12. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuiCio de tercero, con la obligación, por parte 
del .concesionario, de ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existentes. 

13. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de ejecución de 
las obras en terreno de dominio públiCO será elevado al 3 por 100 
y quedará como fianza definitiva para responder del cumpli
miento de estas condiciones y ser devuelto al concesionario una 
vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

14. Si durante 'la construcción o explotación de las obras e 
instalaciones de que se trata se advirtiese por la Comisar[a de 
Aguas, o por particulares interesados, que se proQucían mermas 
en los aprovechamientos preexistentes, y, en especial, en el de la 
concesión otorgada, aguas abajo, en 10 de octubre de 1963, a la 
que el reclamante que figura en el expediente se refiere, se prac
ticará por dicha Comisaría de Aguas, y a costa del concesionario 
de la presente autorización, el . aforo de las aguas superficiales 
que previene el artíoulo 190 de la vigente Ley de Aguas, con 
obligación, además, por parte del concesionario, de indemnizar, 
en agua o en otra forma que puedan convenir las partes intere. 
sadas, las mermas apreCiadas. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualqUle
Ira de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos afios, 
Madrid, 19 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

delegación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Espafia. 

RESOLUCION de la DireccMn General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a don Diego Cardenete del MoraZ y 
hermanos para efectuar obras de r~paración y re
construcción de defensas en zas márgenes del río 
Guadiana Menor, en términos municipales de Que
sada y Peal de Becerro (Jaén). 

Don Diego Cardenete del Moral y hermanos han solicitado 
autorización para efectuar obras de reparación y reconstrucé:ión 
de defensas en las márgenes del ;r[o Guadiana Menor, en términos 
mUniCipales de Quesada y Peal de Becerro (Jaén), y este Mi-
nisterio ha resuelto : . 

Conceder a don Diego Cardenete del Moral y hermanos a.uto
rización para la ejecución de obras de defensa en el cauce 
del 1'10 Guadina Menor, colindantes con las fincas denominadas 
(<El Capellán» y «Venta del BarCo», sitas, respectivamente, en 
términos muniCipales de Quesada y Peal de Becerro (Jaén) , 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se ajustarán aJ. proyecto que ha servido de 
base al eXpediente y está suscrito en octubre de 1963 por el 
Ingeniero de Caminos don Pedro Antonio de Siles Chielana, 
con un presupuesto de ejecución material de 1.186.952,403 pese
tas, en tanto no resulte modificado P9r las presentes condicio
nes. Las modificaciones de detalle qÚe se pretenda introducir 
en las obras podrán ser autorizadás por la Co~ de Aguas 
del Guadalquivir, siempre que no se al~ep las características 
esencijLles de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente. 

2.a Las obras comenz!l4'án en el plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Bo-

letin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
de dieciocho meses, contados desde la misma fecha. 

3.& Se concede esta autorización dejando a salvo el derecl10 
de propiedad y sin perjUicio de tercero, a título precario. que
dando obligado el concesionario a demoler o modtlicar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna. 

4,' La inspecCión y vigilanCia de las obras, tanto durante 
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del GuadalqUivir, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se Originen, con sujeción a las disposiciones que les 
sean aplicables, y, en especial, al Decreto número 140. de 4 de 
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso dei con
cesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero del Servicio en quien delegue. al reconocimiento de las 
obras, levantándose acta en la que conste el cumplimient o de 
estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los 
nombres de los productores españoles que hayan sumimstrado 
los materiales empleados y extensión de la superficie ocupada 
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados, 
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección General. 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras Las servidumbres legales serán 
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente. 

6.a El concesionario conservará las obras en perfecto estado 
y será responsable de cuantos dafios y perjuicios puedan ocasio
narse a intereses pUblicos o privados como consecuencia de 
las obras autorizadas. quedando Obligado a su indemnización. 

7 .. " Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relátivas a la industria na
cional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter 
social. 

8.- El concesionario qUeda Obligado al cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies. 

9.& El concesionario se abstendrá de efectuar vertidos de es.
combros en el cauce siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tales vertidos pudieran originar y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza 
de los escombros que, procedent~s de las obras. se situen inde
bidamente 

10. Los depósitos constituidos quedarán como fianza defini
tiva para responder del cumplimiento de estas condiciones, y 
será devuelto al concesionario, una vez haya sido aprobada el 
aeta de reconocimiento final de las obras. 

11. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiclOnes y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites sefialados en la Ley y RegJamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid 30 de diciembre de 1966.-El Director general, por de

legación. A Les. 

Sr Comisario de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viaje
ros por carretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha 16 de diciembre de 1966, ha resuelto adjUdicar definiti
vamente los servicios públicos regulares de transporte mecáni
co de Viajeros, equipajes y encargos por carretera qUe se men
cionan: -

Unülcación número 47 de los servicios públicos regulares de 
transporte mecánico de viajero~, eqUipajes y encargos por ca
rretera. eIlitlre Arredonq,o y Glbaja (V-268) , entre Arredondo y 
Santader (V-289) y entre Arredondo y Beranga (V-420) , todos 
en la provinCia de Sa,ntander, que se denominará unificación 
número 47, entre Santander y Gibaja, con hijuela entre La 
Riva y Beranga, a «IninueQles y Transportes Santander-Bilbao, 
Sociedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicación ' figu
ran, entre otras, las siguientes: 

I>tinerario.-El itiIlerario entre Santander y Gibaja, de 63 ki
lómetros de longi>tud, pasará por La Cavada., Camposdelanrte, 
A·rredondo. La Riva, Lastra. Valle y Ramales de la Victoria, 
con parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y enc34"gos 
en todos los puntos ~encionados anteriormente, con la prohi
bición de tomar y dejar viajeros y encargos · en el tramo de 
20 kilómetros de Santander a Solares, puntos intermedios y 
viceversa. 

El itinerario de la hijuela entre La Riva y Ber·anga, de 
27 kilómetros de longitud, pasará por Matienzo, EJ. Portillo, 
Solórzano y Hazas en Cesto, con parada oblig>atoria para tomM' 
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y dejar viajeros y encargos en todos ·los puntos mencionados 
anteriormente. 

EXipediciones.-Se realiza·r án las s,iguientes expediciones : 
Todos los dias sin excepción : Tres de ida y vuelta entre Arre

dondo y Gibaja. 
Se realiz8irán todos los lunes, jueves y sá.bados de cada 

semana: Una expedición de ida y vuelta entre Arredondo y 
Santander. 

Se re8ilizarán todos los mar'teS' miércoles y viernes de cada 
semana: Una expedición de ida y vuelta entre Arredondo y 
Beranga. 

El horario de es tas expediciones se fijará de 8iCUerdo con 
las conveniencias del interés púb!i.co, previa aprobación de ~ a 
Jefatura egiona-l de Transpol'tes Terrestres. 
. Vehículos.-Quedan afec tos a la concesión los siguientes ve-

hícwos: 
Tres ómntbus de cllipacidad para 40 Viajeros sentados. 
Un ómnibus de capacidad pa¡¡-a 38 viajeros sentados. 
Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la 5." Jefatura Regionllll de Transportes Te
rrestres antes de la fecha de inaugur8iCión del servicio. 

Tarífas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Glase única: 0,573 pesetas viajero-kilómetro. 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería : 0,0859 pesetas 

por cada 10- !dlogramos-kilómetros o fracción. 
. Sobre estas tarifas se perci·birá del usuario el importe del 
Seguro Obligatorio de Viajeros, llipJicándose sobre 13lS tarífas
bllise incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarrhl, como coincidente grupo bl. pero manteniendo el kaIto 
actual.~195-A . 

Unificcaión número ·96, de los servicios públicos regulaa-es de 
t ransporte mecánico de viajeros, qUipajes y encargos por ca,.. 
l'l'etera entre Fermoselle y Zamor&, con hijuela entre empalme 
de Malj.110s y Malillos (V-I076 :ZA-l'n . entre Fariza y Zamora 
(V-1226 :ZA-15) y entre Fariza y Z8JIllora por Fresno de Sayago 
(V-2416:ZA-24), que se denominará U-96, entre Fermoselle y 
Zamora con hijuelas, provincia de Zamora, a Ja Empresa <<Oes
te Zamorano, S. L.», en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran, entre otras las siguientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Fermoselle y Zamora, de 62 ki
lómetros de longitud, pasará por Cibanal. Villar del Buey, Ber
millo de Sayago, Fadón, Venta del Sago y Perezuela, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar vt8ijeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente. 

El itinerario de la híjuela entre empalme de Malillos y 
Mailillos. de 2.300 kilómetros de 10ngitud. se hará en expedición 
directa. 

El itinerario de la híjuela entre Fariza y Zamora, de 61,700 
kilómetros de longitud, pasará por Zafara, Muga de Sayago, 
Bermillo de Sayago, Torrefmdes, Piñuel y Fresno de Sayago, 
con pa¡¡-ada obligatOria para tomar y deja.r Viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohí
bición de realiza·r tráfico de y entre Fresno de Sayago y Za
mora y viceversa . 

Expediciones.- Se realizarán las siguien tes expediCiones: 
Todos los días sin excepCión : Una de ida .v vuelta entre 

Zamora y Fermoselle por Malillos. 
Todos los días. excepto domingos y feSltivos : Una de ida 

y vuelta entre Zamora y Fariza por Fresno de Sayago Una de 
ida Y vuelta entre Zamora. y Perezuela por Perezuela. 

Todos los lunes, miércoles y viernes y días 20 y 26 de cada 
mes: Una de ida y vuelt a entire Zamora .v Fermoselle. sin obli
gación de entrar en Malillo.~ 

El horario de estas e~pediciones se fija.rá de 8iCuerdo con las 
conveniencias del interés público. 

Vehículos : Quedarán a fect.os a la concesión los siguientes 
vehículos : 

Un autobús con capacida<i para 63 Viajeros sen tados. 
Un autobús con cap8iCidad para 52 viajeros sentados. 
Un aIlltobús con capacidad para 43 viajeros sentados. 
Un autobús con capacidad para 40 Viajeros sentados. 
Un autobús con capacidad pa·ra 28 Viajeros sentados. 
Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la 2.a Jefllltura Regional de TranSportes Teril"es
tres antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas : Regirán las siguientes tarifas-base : 
Glase única: 0.60 pesetas viajero-kUómetro. 
Exceso de equipa jes . encaa-gos y paquetería: 0.09 pesetas pOr 

cada. 10 kilogramos-kil6metro o fracción 
Sobre estas tarifas se percibirá del usuario cl importe del 

Seguro Obligatoria de Viajeros. 
Caasificación.-'Este servicio se clasifica, con r·especto al fe

rrocar :i.J . como a.fluente grupo bl.-196-A 

Servicio entre Villamayor de Neg¡¡-al y Pa las de Rey, a Friol. 
!' Guimarey. a Parga, a Rábade y a Monterroso, prOVincia de 
Lugo, como ampliación del que es concesionario don Luis 
Vázquez Garcia de Villamayor, de Negral a varios pueblos 
(V -2085) (expediente 7454), en cuyas condiciones de adjudi_ 
c8iCión figuran, entre otras las siguientes: 

It inerario : El itinerario entre : 
Villamayor de Negral y Palas de Rey, de 1'1,5 kilómetros de 

longitud, pasará por Ferreira. 
Villamayor de Negral y Friol, de 14 kilómetros de [ong!st¡ud, 

pasará por Ferreu-a y Pardellas. 
Villamayor de Neg'ral y Guimarey, de 14 kilómetros de lon

gitud, pasará por Ferreira y pa¡¡-dellas . . 
Villamayor de Negral y Parga, de 34 kilómetros de longitud, 

pasará por Ferreira, Pardellas y Friol. 
Villamayor de Negral y Rábade, de 42 kilómetros de longi

tud, pasará por Ferreira, Pardellas. Friol, Cotá. Hombreiro y 
Aspay; y 

Vill8JIlla.yor de Negral y Monterroso, de 28,5 kilómetros de 
longttud, pasará por Ferreka y Palas de Rey. 

Con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y 
encwrgoo en los puntos mencionados anteriormente y con las 
Siguientes prohibiciones: 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercaderías 
de propiedad de és·tos desde el punito de origen hasta aa feria 
o mercado que corresponda en el día que se practique el 
servicio, pudiendo admitklos en su recorrido hacia el lugar 
en qUe aquéllos se celebren y dejru:los a su regreso en los poo
tos de procedencia , quedando, por t anto, terminantemente p¡ro
hi'bido realiza·r tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones.-Se reIIllizarán las siguientes expedicj,ones: 
Villamayor de Negral a PaJas de Rey : Una de ida y vuelta 

los días 19 de cada mes. 
Villamayor de Negral a Friill : Una de ida y vuelta Jos días 4 

y 21 de cada mes. 
Villamayor de NegTaJ a Guimarey: Una de ida y vuelte aos 

días 26 de cada mes. 
Villamayor de Negral y Parga: Una de ida y vuelta los 

segundos domingos y días 28 de cada meS. 
Villamayor de Negral y Rábade: Una de ida y vuelta los 

días 2 y 22 de cada mes ; y 
Villamayor de Negrail a Mont erroso: Una de ida y vuelta 

el día 1 de los meses de enero, abril. mayo, junio. julio, agosto, 
septiembre y octubre. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con ilas 
conveniencias del interés público, previa IIIProb8iCión de la Je
fllitura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.~uedarán afectos al servicio los mismos vehícu
los del servicio-bllIse V -2085 . 

Tarifas. - Regirán las m i s m a s t arifas del servicio-base 
(V-2085l. 

CJasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al ~ 
rrocaITil, como coincidente grupo b). en conjunto con el servi
cio-base.-19'7-A. 

Servicio entlre cruce de Cayuelas a empa:!me de Las Casi
llas, provinCia de Murcia (expediente V-2Q4!), a don Jesús Gon
zález Garre, como hijuela desvi8iCión del servicio del que es 
concesiona rio entre Murcia y Los Cipreses, en cuyas condicio
nes de adjud1c8iCión figu,ran. ent re om-as, las siguientes: 

ltinerario.-El itinera~'io ent re cruce de Ca¡yue1as a empaW1e 
de Casillas, de 3,200 kilómetros de longitud, pasará por Casi
llas, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones : Se realizar án las siguientes expediciones : 
Entre Murcia y Los Cipreses por Las Casillas. 
Siete de ida y vuelta los días labora1;'lles; .Y 
Cinco de ida y vuel ta los días fest ivos. 
El horario de estas expediciones se fijlli!"á de acuerdo con 

'las convenienciase del jnterés público, previa aprobación de ~ a 
Jefatura Regional de Transpones Terrestres. 

Vehícu~os.~uedan afectos a la concesión los siguientes ve
hiculos: 

Los mismos del servicio base (V-2041 ). 
T arifas. - Regirán las m i s m a s tarifas del servicio-base 

(V-2041) . 
ClasificaJCión.-Este servicio se clasifica, con respecto aa. fe

lTocarril, como afluente grupo b) en conjunt o con el servi
cio-base.-198-A. 

ServiclO entre Albujón y empalme de Las Lomas por Las Lo
mas del Albujón, provinCia de Murcia (expediente V-I022), a don 
Pedro Egea Sánchez, como hijuela-desviación del que es conce
siona¡¡-io entre Cartagena y Fuente Alamao (V-102Q), en cuyas 
condiciones de adjUdicaCión figlJ['an, entre otras, las Siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Mbujón y empalme de Las 
Lomas, de tres khlómetros de longitud, pasará por Las Lomas, 
con parada obligatoria. para toma¡¡- y dejar viajeros y enca.rgos 
en t odos los puntos mencionados anteriormeIllte. ' 

E~pediciones.-Se realizarán las sigUientes expediciones: 
De A1bujón a. empailme de Las Lomas pOr Las Lomas: Una 

diaria de ida y vuelta, modificación del it inerario de la eXipe
dición parcial que realiza entre Albujón y Car.tagena. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa IIIProba:clón de ila Je
fatura. Regionail de T1ransportes Tertest.es. 
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Vehículos.-Quedan afectos a aa concesión los mismos ve
hículos del servicio-base (V~1022l. 

Tarifas.-€gl:rán 18.'> mismas tall"ifas del servicio-<base (V~1022). 
Olasifioación.-Este ser·vicio se clasUioa, con ' respecto aJ fe

rrocarril, como afluente b), considerado en conjunto con el ser
vic1o-base.-199-A. 

Madrid, 28 de diciembre de 1966.-El Dlreotor generaJ, San
ti~o de Cruylles. 

RESOLUCl'ON de la Sexta Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados en el t érmino munici
pal de Benicasim por las obras de «Mejora del 
firme entre los puntos kilométricos 69,100 al 152,300 
de la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga». 

Debiendo procederse a la e¡q>ropiación forzosa por causa 
de ut1l1dad pÚbl1ca de los bienes y derechos afectados en el t~r
mino municipal de Benicasim por las obras de «Mejora del fIT
me entre los PlUltos kilométricos 69.100 al 152,300 de la O. N. 34.(), 
de Cádiz a Barcelona por Málaga», las cuales, por estar in· 
cluídas en el Programa de Inversiones Públ1cas del Plan de 
Desarrollo Económico y SOcial, llevan impl1ctta la declaración 
de ut1l1dad pública y urgente ocupación, según prescribe en su 
artículo 20~ la Ley de 28 de diciembre de 1963, I.I-justándose su 
tramitación al procedimiento prescrito en el artIculo 52 de la 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, . 

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confIere 
la legislación vigente, ha resuelto seftalar el dia 24 de los co
rrientes para proceder, correlativamente y en los locales del 
Ayuntamiento aludido, sin perjuicio de los nuevos reconocimien
tos de terreno que se estimaren, a instancia de Parte pertinentes, 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos indicados. 

Sin perjuicio de la reglamentaria inserción resumida de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y de la provincia y 
periódico «Mediterráneo», de Castellón de la Plana, el presente 
seftalamiento será notificado por cédula a los interesados afec
tados que son los titulares de derechos sobre los terrenos co
lindantes con la expresada carretera nacional, comprendidos en 
la relación que figura expuesta en el tablón de ~ictos del Ayun
tamiento de Benicasim y en esta J efatura ReglOna~, sIta en el 
paseo al Mar, sin número, Valencia, los cuales podran concurrir 
al acto asistidos de Peritos y un NotariO, así como formular 
alegaciones-al solo efecto de subsanar los posibles errores de 
que pudiera adolecer la relación aludida-, bien mediante es
crito dirigido a este Organismo expropiante o bien verbalmente 
en el mismo momento del levantamiento del acta correspon
diente, cuyo acto se ajustará al horario siguiente : 

Horas 10,30 a 11,30: Parcelas ¡ a 20. 
Horas 11,30 a 12,30: Parcelas 21 a 35. 
Horas 12,30 a 13,30: Parcelas 36 a 50. 
Horas 16 a 17: Parcelas 51 a 74. 

Valencia, 10 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe Regional, 
Joaquín Benlloch.-357-E. 

RESOLUCION de la Confederación H idrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
301-SE. Embalse de Aracena en la riveru de Huel
va. Pieza 3. Término municipal de Corteconcepción 
(Huelva) . 

Examl.nado el expediente de expropLación forzos~ número 
301~E, que se tramita con motivo de las obras arnba expre
sadaS' . 

~ultando que en el «Bo~et1n Oficial del Estado» de fecha 
4 de noviembre de 1966 en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 28 de noviembre de 1966, y en el periódico «Odie!» 
de fecha 23 de noviembre de 1966, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Corteconcepción, se pUblicó [a 
relación de terrenos y propietarios afectados, prura que pu
dieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocu
pación de los citados terrenos o aportar los oportunos datos 
para rectificar posibles errores en [a relación ; 

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Oonsiderando que se han cumplido los trámites legrules inhe
rentes a este períOdO del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las . facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
cieIntu-e de 1954, y en ejecución de [o dispuesto en los artícu
los 2(J al 2Gl de la misma, ha resuelto: 

1.- Declara.r necesaria ~a ocupación de ¡os terrenos a.1ectllr 
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.° Publicar esta declaraoión en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de [a 
capital de la provincia, ta;blón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recumir contra ella ante el Mt
msterio de Obras Públicas en el plazo de diez dias, a contrur 
de la fecha de la última pUblicación oficial o de rra notifica
ción, en su caso, y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 3 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-285-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocu,pación de tOS terrenos afectados por la obra 
302-SE. Embalse de Aracena en la rivera de Huel
va. Término municipal de Cañaveral de L eón 
( Huelva) . 

Examl.nado el expediente de expropia,ción forzosa número 
302-SE, que se tramita con motivo de las obras rurriba expre
sadas ' 

Reí;ultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
4 de noviembre de 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 30 de noviembre de 1966 y en el periódico «Odiel» 
de fecha 23 de noviembre de 1966, así como en el t a;blón de 
anuncios del Ayuntamiento de CañaveraJ de León, se pUblicó 
la relación de terrenos y propietariOS afectados para que pu
dieran pll'esentarse reclamaciones contra la necesidad de la 
ocupación de los cita;dos terrenos o a;port ar los oportunos datos 
para rectificar posibles errOres en [a ['elación; 

Resultando qUe las respectivas informaciones t ranscurrieron 
sin opOSición alguna; 

Considerando que se han cumplido ~os trámites legrules inh~ 
rentes a este períodO del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artícllio 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de [o diSpuesto en los artícu
los 20 aJ 22 de la misma, ha resuelto : 

1.0 Declarar necesaria la ocupación · de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.° Publtcar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de ~a 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla indi.vidualmente a los interesados, h~ 
ciéndoles saber que pueden recurnr contra ella ante el Ml,
ntsterio de Obras Públicas en el plazo de diez dias, a contaa: 
de la fecha de la última pUblicación oficiaJ o de rra notifica
ción , en su caso, y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 3 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-286-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIO N y CIENCIA 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
considera como de Enseñanza Especial la Graduada 
«Instituto de Orientación Peaagógtca San Raf ael», 
de Tarragona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar 
Primario de la Diputación Provincial de Tarragona en solicitud 
de que se declaren de Ensefianza Especi~l. todas las unidades 
existentes en la Graduada que se hara merIto. . . . 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petlclOn 
y los favorables informes emitidos, . 

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se consI
dere como de Enseñanza Especlal la Graduada «Instituto de 
Orientación Pedagógica San Rafael», con dirección con curso 
y seis unidades (tres de niños y tr~s de nifias), del casco d~l 
Ayuntamiento de Tarragona, que fue concedida . por Orden mI
nisterial de 23 de julio de 1964 (<<Boletin OfiCIal del Estado» 
del 24 de agosto). 

1.0 digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 16 de diciembre de 1966. 

LORA T A..\a:AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Ptimar}a. 


